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1

Trámite de Pago a la Contraloría General de la República para Designación y Contratación de una Sociedad
Auditora – Periodo 2023.
Actividades a realizar:

1.      Realizar la Transferencia por Retribución Económica, depositando a la cuenta corriente de la
Unidad Ejecutora 002 de la CGR – Gestión de Proyectos y Fortalecimiento de Capacidades N° 00-068-
389011 del Banco de la Nación CCI: 018 068 00006838901175, según detalle siguiente:

 

Concepto: 100% (Incluye IGV ) del periodo 2023

Monto a transferir: S/.65249.00

Plazo para efectuar la transferencia : Efectuar la transparencia dentro de los 10 a partir del
siguiente de la del presente.

   

2.      Efectuar el Pago del Derecho de Designación en la cuenta corriente de la Unidad Ejecutora 002
de la CGR – Gestión de Proyectos y Fortalecimiento de Capacidades N° 00-068-379121 del Banco de
la Nación CCI: 018-068-00006837912174, RUC 20603348541, según detalle siguiente:

 

Concepto: Derecho de designación por los periodos 2023 y 2024

Monto a transferir S/. S/.6,636.00

Plazo para efectuar la transferencia: 10 días hábiles desde la recepción del presente.

Se detalla el proceso de pago de la transferencia por retribución económica 2023 y el derecho de
designación 2023 y 2024 y se establecen las cuentas corrientes para realizar dichos pagos. 

Requisitos:

1. Unidad Ejecutora 002 de la CGR – Gestión de Proyectos y Fortalecimiento de Capacidades

NOTA: LA COTIZACIÓN :

a) Sin Borrones ni enmendaduras en caso contrario quedará sin validez.

b) Remitir la cotizacion en sobre cerrado.

c) Los documentos presentados tienen caracter de declaración jurada.

Huancayo, ...................... de ............................................... de 2024

FIRMA Y SELLO DEL PROVEEDOR


